PROGRAMA DE MEDIACIÓN ESCOLAR 

DEL I.E.S. IZPISÚA BELMONTE

Justificación

Potenciar el buen clima de convivencia en el centro, previniendo e interviniendo para que determinados conflictos se resuelvan de forma positiva.
Definición de MEDIACIÓN

Proceso de resolución pacífica de conflictos por el cual las partes enfrentadas encuentran soluciones consensuadas con ayuda de una tercera persona neutral el MEDIADOR que ayuda a que estas soluciones sean satisfactorias para ambas partes.

Principios de la mediación escolar:

a. La libertad y voluntariedad de las personas implicadas en el conflicto

para acogerse o no a la mediación y para desistir de ella en cualquier

momento del proceso.

b. La actuación imparcial de la persona mediadora para ayudar a las

personas implicadas a que alcancen un acuerdo sin imponer soluciones

ni medidas . Asimismo, la persona mediadora no puede tener ninguna

relación directa con los hechos que han originado el conflicto.

c. El compromiso de mantenimiento de la confidencialidad del proceso de

mediación, salvo en los casos que determine la normativa.

d. El carácter personal que tiene el proceso de mediación, sin que pueda

existir la posibilidad de sustituir a las personas implicadas por

representantes o intermediarios.

e. La práctica de la mediación como herramienta educativa para que el alumno adquiera, desde la práctica, el hábito de la solución pacífica de los conflictos.

f. Promoción de la justicia reparadora, optando por un modelo punitivo-relacional.

Así pues el MEDIADOR:

· NO juzga, NO impone sanciones, NO aconseja, NO da soluciones.

· Favorece el diálogo,  el respeto y la cooperación entre los implicados.

Percepción del conflicto desde la mediación.

Situación en las que dos o más partes entran en oposición o desacuerdo porque sus posiciones, intereses, valores...son incompatibles o las perciben como incompatibles. LA MEDIACIÓN  considera el conflicto como  natural a la vida misma. El conflicto será positivo o negativo, dependiendo de cómo se resuelva, así La relación entre las partes en conflicto puede salir robustecida o deteriorada en función de cómo sea el proceso de resolución del conflicto.

Optamos por una visión positiva del conflicto, visto como una oportunidad de superación.

¿En qué problemas se puede mediar?:

Conflictos interpersonales entre distintos  miembros de la comunidad educativa:

a. Problemas de comunicación/relación, rumores, malentendidos...

b. Por intereses enfrentados, ej: querer poseer lo mismo

c. Por preferencias, valores, creencias

d. Otros: insultos, motes molestos, quejas, disputas y peleas, amistades que se deterioran, amenazas, personas que te incordian, situaciones que te parecen injustas....

Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o 

reconciliación una vez aplicada la medida correctora, para restablecer la

confianza entre las personas.

Cuando las personas aún están muy afectadas, es necesario esperar para mediar.

Casos en los que no se mediará:

a. En situaciones de acoso y actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal.

b. En situación de vejación o humillaciones, particularmente aquellas que tengan una implicación de género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales o educativas.

c. En situaciones de exhibición de símbolos racistas, que incitan a la violencia, o de emblemas que atenten contra la dignidad de las personas y de los derechos humanos; así como la manifestación de ideologías que preconicen la violencia.

¿Quiénes son los mediadores escolares?

Alumnos, padres, profesores y  personal no docente del instituto.

Para ser mediador se debe haber recibido previamente formación a tal efecto. Los mediadores alumnos además de acceder de forma voluntaria, es necesario que sus compañeros los hayan elegido para desarrollar estas actuaciones por sus características personales favorecedoras.

Los mediadores escolares constituyen el EM.

Formación

Se ubicará a ser posible en el primer trimestre de cada dos cursos académicos, y/o en todo caso que se aprecie la necesidad de formar a más  mediadores escolares para hacer viable el proyecto.

Coordinación

El EM necesita un coordinador, nombrado por el director.

Para evitar la perdida de contacto entre los mediadores, se convocan  reuniones periódicas (mínimo trimestrales): intercambiar experiencias, revisar mediaciones, hacer nuevas dramatizaciones, reflexionar sobre artículos, intercambios con otros centros...

Sobre horarios, espacios y tiempos para la mediación:

El tiempo de las tutorías resulta útil para:

· informar sobre el Equipo de Mediación y cómo utilizarlo

· informar  sobre los  cursos de mediación, alumno ayudante... 

· para llevar a cabo las premediaciones y mediaciones...

El tiempo dedicado a la religión y atención educativa, también puede utilizarse para mediaciones , siempre que  los profesores implicados estén de acuerdo. 

Coordinar el horario de estas áreas con la disponibilidad del EM es muy importante para que el programa pueda tener viabilidad.

Lo ideal sería que las horas de tutoría y de religión o atención educativa se dispusieran en una misma franja horaria. De todos modos es de ayuda elaborar un cuadrante con las horas que se dedicarán a mediar y el tiempo disponible de los  miembros del equipo de mediación.

El Equipo directivo buscará el lugar más adecuado para las mediaciones. 

El proceso de mediación.

0. Aparte de que en cualquier momento el Equipo directivo puede derivar un conflicto al coordinador del EM, cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de un conflicto podrá informar del caso dirigiéndose al coordinador del programa. 

1. El coordinador, tras tomar nota por escrito en la hoja de derivación del conflicto, valorará si el conflicto es mediable; y si lo es, asignará a dos mediadores que se harán cargo del caso (uno al menos con más experiencia).

2. Los dos mediadores planificarán su forma de intervenir, según estimen oportuna: uno conduce la sesión, el otro toma notas y ocasionalmente interviene/ cada mediador se ocupa de un momento de la mediación, alternándose/ uno se dirige más a una persona, y otro a la otra...

3. Se inician las fases de la mediación (*)

Si el proceso de mediación se interrumpe o finaliza sin acuerdo, o si se

incumplen los pactos de reparación, los mediadores deben comunicar el

resultado al director para que este actúe en consecuencia.

En las situaciones de acoso escolar y de maltrato entre iguales se aplicará lo

dispuesto en el Protocolo de Actuación ya establecido para el ámbito de los

centros educativos de Castilla-La Mancha mediante la Resolución de 20 de

enero de 2006.

Evaluación

El coordinador del programa redactará un breve informe dirigido a dirección resumiendo el trabajo realizado, valorando aspectos positivos, dificultades encontradas, propuestas de mejora, planteando perspectivas de futuro.

La mediación informal

Todos los miembros del Equipo de Mediación además de intervenir en las mediaciones que surjan, aplicarán los principios de la mediación de forma espontánea en situaciones conflictivas que puedan encontrarse, por ejemplo:

· Si ellos mismos participan en un conflicto, lo enfocarán constructivamente, intentando conseguir una solución de ganancia mutua.

· Si son espectadores NO “MIRARAN A OTRO LADO”, NO INCITARÁN A LA VIOLENCIA, NO SE BURLANRÁN. En lugar de tomar parte por una u otra persona, animarán a que dialoguen o soliciten una mediación.

En los primeros cursos de la ESO se fomentarán Talleres de Formación para Alumnos Ayudantes, donde el papel de los alumnos mediadores podría ser muy importante.

Criterios para elegir a los mediadores que intervendrán en un conflicto:

1. Los mediadores no tendrán relación directa con las partes implicadas en el conflicto, por ejemplo ser compañeros de clase.

2. Los alumnos que actúen como mediadores en conflictos de alumnos deberán ser mayores en edad y curso que los alumnos implicados.

3. Para garantizar que todos los miembros del EM puedan participar en mediaciones se podrán establecer rondas.

* FASES  DE LA MEDIACIÓN:

1ª PREMEDIACIÓN

· Los mediadores se presentan y hablan con las personas en conflicto por separado para que cada uno cuente su versión de los hechos: 
¿Qué pasó, entre quiénes, cuándo, dónde, cómo, por qué y cómo te sentiste?.

· Se les propone, también por separado, la mediación para resolver el problema, explicándoles las reglas y compromisos.

· El proceso sólo continúa si las dos partes aceptan, concretando espacio y tiempo en el que se desarrollará la mediación.

2ª PRESENTACIÓN Y REGLAS DEL JUEGO

Ya en el lugar y hora indicados previamente, se encuentran los mediadores y personal implicadas en el conflicto. Se explica el proceso y las reglas:

· El objetivo es que ellos lleguen a un acuerdo.

· Reglas: 

· voluntario y confidencial,

· el mediador no toma partido,

· se habla por turnos sin ofender ni insultar,  importante que durante la mediación las personas en conflicto se expresen en 1ª persona.

· es necesario cooperar para encontrar soluciones.

· Preguntar a las partes si están de acuerdo con esas normas.

3ª CUÉNTAME

- Los mediadores dan el turno de palabra a una de las personas en conflicto para que cuente su versión de los hechos y exprese sus sentimientos y después a la otra: “Por favor explica que pasa y como te sientes” ¿qué necesitas?¿por qué?”.

- La mediación no es un interrogatorio, las personas en conflicto deben desahogarse y los mediadores deben animarles a que hablen sin que se sientan incómodos. Escuchar activamente: parafrasear, resumir, clarificar y reformular. Que no sea un interrogatorio incómodo.

4ª SITUARNOS EN EL PUNTO DEL OTRO Y ACLARAR EL PROBLEMA

 “Tú que has oído a la otra parte, ¿puedes decirme qué  siente?”

5ª PROPONER SOLUCIONES

- Los mediadores preguntan a cada uno qué estaría dispuesto a hacer para solucionar el problema y qué le pediría a la otra persona. “por favor, pensad ideas que convengan a los dos”

- Las dos personas en conflicto  dan su opinión sobre esas soluciones. “es justa ésta opción?¿podréis cumplirla?¿os parece que va a funcionar?

- Se solicita conformidad o no con las propuestas. Si los dos están de acuerdo ya han encontrado la solución, si una de las partes no está de acuerdo deben seguir aclarando el problema.

6ª LLEGAR A UN ACUERDO (diferenciar de la acomodación)

- Los mediadores ayudan a las partes en conflicto a definir claramente el acuerdo. : ¿quién hará qué, cuándo y cómo?

· Se felicita a las partes por su colaboración.

· Se firma el acuerdo por escrito, se hace una copia para cada parte y se archiva el original.

7ª SEGUIMIENTO

- Al cabo de quince días.
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